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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

2"
RESOLUCION Ne. _75320-0

el Expediente NO. 2963-90 elevado por la Federación Feruana
otociclismo mediante el cual GABLES YAMAHA /SUZUkI 1200

AVE CRED ROAD) .MIAMI, FLORIDA 22126. (305) 649-5444. TELEX 4415363

y efectuando una donación desde el extranjero en favor del
M=tituto Feruano del Deporte para ser utilizado por la
ederación de Feruana de Motociclismo;

el Instituto Feruano del Deporte está autorizado para aceptar
iones de personas naturales o jurídicas nacionales (an)

njeras y autorizar su utilización mediante resolución
nistrativas
es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el

extranjero efectúa GABLES YAMAHA/SUZUEI 1200 N.W.AVE (RED ROAD)

MIAMI, FLORIDA 22126. (305) 649-5444. TELEX 441563 en favor del
Instituto Peruano del Deporte para ser utilizada por la
Federaci Feruana de Motociclismo y consistente en

*.

(01) MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ 125 cc. AÑO 1983

De-tonformidad con el inc.19 del Articulo Yo.Decreto Legislativo
7-Ná : 1928 -Ley General del Deporte y Arts. 650. y 69% de su

- Reglamento aprobado D.S. No. 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986.
/ ElLL el informe de la Dirección Nacional de Leporte de Afiliados y

tés opiniones de la Oficina de Asesoria Juridica y la Dirección
Ejecutiva Nacional; y

0seDATo,

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de [eporte:
RESUELVE :

lo. Aceptar y aprobar la donación que desde el
efectúa GABLES YAMAHA/SUZUKI 1200 N.W.AVE(RED ROAD

MI, FLORIDA 33126. 205) 649-5444 .TELEX 441563 en favor del
ituto Peruano del Deporte para ser utilizada por la

eración Feruana de Motociclismo y consistente en:

(01) MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ 125 cc. AÑO 19509



NO |

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION Ne. _753-2D-90

. | iiVWima, ..05.de. NOVIEMBRE de 199 9

4 ICULO Po. La mencionada donación pasará a incrementar el
patrimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de
despacho del embarque correspondiente por la Aduana del

Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ.

ARTICULO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Feruano
del Deporte procederá a inventariar y contabilizar los bienes
donados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de
Federación Feruana de Motociclismo que los utilizará para los

—fines para los cuales han sido donados.
ARTICULO 40. La Federación Feruana de Motociclismo

actuales miembros de su lLDirectorio son solidaria e
isiblemente responsables del destino y uso de los bienes

yecisados en el Artículo lo. de la presente Resolución, hasta la
evólución de los mismos o hasta que dichos bienes sean dados de

baja dor el Instituto Feruano del Deporte.
ARTICULO So. La Inspectoría del Instituto peruano del [Deporte se
encargara de egercer el contral correspondiente, cautelando que

alde 1105 bienes donados precisados en Articulo lo. de la presente
Resolución, cumplan con los fines para los cuales han sido

donados.
ARTICULO $60. Pentro de los diez días calendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaria transcribirá copia de la
presente Resolución a la Contraloria General de la República y
X, Superintendencia Nacional de Aduanas.

Registrese y comuníquese.

BRR.afm
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INSTITUTO PERUANO FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEMYDEL DEPORTE

Afiliad la FT —iliado a la MYEM PD | 1

Señor !

Rodolfo Cremer Nicoli per- L “oapants
DIRECTOR NACIONAL DE DEFORTES 2202,DE AFILIADOS
ITresente.- ueASr. Director:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, -
con el fim de comunicarle, que la Firma "ATV SOUTH" , está donando una motocicleta de acuerdo al detalle siguien
te:

A- Ol MOTOCICLETA ARCA: YAMAHA MODELO: YZ-125 1989

La mencionada motocicleta, será enviada -
desde Miami y arribará a la Aduana del Aeropuerto Inter-
nacional Jorge Chávez del Callao-Ferú; la misma que se-rá utilizada durante el Campeonato Nacional Descentrali-
zado de MOTOCROSS 1990.

Ad juntamos fotocópia de la carta de dona-
ción, carta de certificación, declaración Jurada del dee portista, L.E. del adre, etc. y los respectivos recibos
de pago de Tesorería-IID.

y. - Sin otro particular, le reiteramos los senJe ,timientos de nuestra mayor consideración.” (4! Átentanente,

ueNe4" Wwe ypY 7
. ve.ars e 0,4:4 5 AS E yéeeGU

Tie e . . * o acoarea cooSp ve A 8R. ELOY N OCTDA M AT + ”
7 "

A
JE LO DI V NIE VERGARA

(E E 7 TESORERO ut
Sua pore eun he rUrOnA DES.

dla.
CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO



ATV SOUTH
E

10715 5. W. 190 ST. BAY 43
MIA FLORIDA 33157

(305) 255-3718

Miami, 15 de Marzo de 1990

Señores
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
LIMA - PERU
SUR AMERICA

De nuestra consideración:

La presente tiene por objeto, saludar a la digna direc-
tiva de la Federación y manifestarle nuestro propósito de donar al co
rredor de Motocross, Julio Chiang Nicolini del Perú de sus registros,
una motocicleta Marca Yamaha de 125 cc del año 1989 para apoyar a es-
te magnífico y destacado piloto de gran actuación en los Estados Uni-
dos.

Dicha motocicleta será embarcada por Vía Aérea con in-
ternamiento en el Aeropuerto Jorge Cháyez del Callao,

Jefr AP
Vos de E: 17 MH
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EX GABLES YAMAHÁ/SUZUKI $1200 N.W. 57 AVE. (RED ROAD) * MIAMI, FLORIDA 33126 * (305) 649-5444, TELEX 441563 |YAMsUZ>
3

SuZzuKI

o BILL O SALE

3 de Abril de 1990

VENTA DE UNA “'OTOCICIFTA VANE TZ 25 CC

USADA DEL AO 1989 COICR ROJO Y BLANCO .

POR 500 US ICLLARES AL CASH.

RESPECTFULLY

LIZA HUNTER

“OTOREPORT DEPARYENT
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

27Cd
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

Afiliado a la FIM Y ULM

G ER ETEaPrFEmCCATl“HO

La PECOERACINN ITRUANA DE MOTOCICILISNO,

CERTIFICA:

Que, nuestra deportista JULIO CNIANG ZICOLINI, se encuentra debidamente .FILIALO a esta Federación, quien por Ya
tives Fariliares ha venidn cernpitiendo duru-te 1989 mae—
ta la fecha en les EST:1TOS UNILOS, representande al ITEU,tal ceme le incíca su Currículam.
Se etorga el ¡regente decumertae a pedius del interesade
para los cases jue crea conveniente, per la que se les -selicta brindarlestedas las facilidades del case,

Lima, 30 de aye de 1990

VERGARA

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO
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* FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO1 CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA... os
Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al AmmparoeD.L. 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-
neral de Aduanas.

y revenrotecrodoronearenaneuamea

O
Euedesrecveciaserfaseravaranreneóa

O
seuesacarocned—norzzreraara=rereona corea

ú j
Apellido Pat. 0 41 55 6 pb í3/7

Nombres
Iidenificado 'Esa E. NED. Li, en representación de mi

me ijOLLANE. MENCIONES... TULLOS.. €227
Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

declaro Ney obtenido una Motocicleta de co encia G
Marca: . MALA . Modelo/cc.: ..£..aTeeEEkNO en Año de fabr.: LLTE
Motor Fu.dipd Chasis 4 pendones Tan.- POD:2.40060que ingresó al país con Poliza de Importación N% ....................eessrevcncon. , amparada en la Resolu-
ción IPD de Donación / Eibergción ......................reccceonena a favor de la Federación Peruana de

(tachar lo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales> rae por la

FPEM y/o en laso a los Clubs o Ligas de la ciudad de .......£.7.4 . en la

e modalidad de 47.04.5277. (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.),
“ cumpliendo con una

participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100%de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu-
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo-
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De-
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa-
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma quee oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casosel D.S.
455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

VULIO CHIAÁN(Nombre:.. ladraa6s

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú



EFALIZO la firma de Lx e Meco. Cas
ARCAidentificado em L-cAeELee.=TETONAS desa

+ ic pcnsabilidad por el contenido delat ule dedicas
Lima, 12 JUL, 1990TUDCarles Enrique Becerra Palomino

Abogado
NOTARIO DE LIMA

NOTARIA
*

32004”PALOMINO
Chinchón 601 Telf. 42-4809 - 42-0097 - 42-3157 Sen Isidre
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NN INSTITUTO: PERUANO DEL DEPORTE“ Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
APLICACION INTIS

.. >emred
..Exómen Médico

e)

Alquiler de Losos

Alquiler de Casetas

_ Estacionamiento de vehículos

_ Publicidad
_ServiciodeLuz
Ingreso dePersonasrr_Derecho de hámite_— —/ ——
_Servicio de Télex yTeléfonoAlquiler deLocalesDeportivos>...E.MTAmbulantes

J% Donaciones
Donaciones
Devoluciones
Ventas de libros y Follatos

TOTAL 1/.

Observaciones:

07

n 296.3
RECIBO Ne—2040 00

He recibido de:QDUA(LO.
ANAEnACOLMnn
La suma de. E1ENTO DDCE

Intis aPara aplicor en los cuentas que se de-
tallan.

Lima; ÁL-0de jeOF... de 1920Y |



"Le INSTITUTO: PERUANO DEL DEPORTE
, o. y Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería o €70

TESORERIA

an
APLICACION NTIS 2

A»-. 276 a
Autenticación
Alquiler de BaresyKioskos
Alquiler de losas
Alquiler de Casetas

_ Estacionamiento de vehículos -
Publicidad

_Servicio de Luz

_IngresodePersonasanna sasaae oe
_

Derecho. de Trámite __

_ Servicio deTelexy». Teléfono EriL

Avibuliares

J% DonacionesDoao El

Donaciones

Devoluciones
Ventas de tosy ets

ta scanacagoecana nee cana cucaTaeTD TN IEaries

Alquilerde Locoles
_

Deportivosaedo —_—"Copias XeroxAEA

7AORTA Malta

RECI Ne—2039 90

He recibido de: DNA DN aCALAE...MICQLIMO
Lo suma de. QUINIENTOS...

Intis

Para aplicor en las cuentas que se de-
tallan.

Limo, «Lk=..de unZEde. de 199%0.

Nr AUe AAnaKe del Tesoreroaa



“Dependencia Solicitanto, . DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE AFILIADOSe NLAaemee
SOLICITO ENTREGAR A: TEVERACIÓON PERUANA UE MOTOCICLISMO AFECTACION PRESUPUE
con oestino al EDERACTÓN PERUANA DE MOTOCICLISMO Lós beninúres Cuenta Mayor|Programa Su

E ARTICULOS
: 7 —

SOLICITADO DESPACHADO
a b c

5
metiopatata E SPECIFICACIONES

chdio|comicos DESCRIPCION o. Ina|001 MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ -
125 CC, AÑO 1989.1100TETOA

Construcciones== iu CJ en Curso 1.

9

10

11

Mu.
13

14

15

Equipo de Gastos de Bienes enOficina A Operación 17. LJ Depósito YA

Equipo de Reconstrucción Pedido enTransporte—|/. de Equipos 1. (] Trénsito 1.
h

_ Solicitante _ | Director de Abastecimiento Jefe de Almacén
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“MATO CONT. ADAST. -»

[1]
JEFE DE ALMACEN — DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO
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AL SEÑOR PRESIDENTE DEE CONSEJO NACIONAL DEL

ASUNTO DONACION DE USA A LA FEDERA
CION PERUANA DE MOTOCICLISMORIE

—— a PdMETITUTO)PERJUANO DEL DE

Di ón Fieraa 2 20c1. 1990

AE
INFORME No. 130-0AJ/90

lro.

2do.

Lima,

OAJ/TVM
mrg

w. 5Mediante Expediente No. 2963-90 la Federación Peruana de Moto
ciclismo manifiesta que ha recibido de la Firma GABLES YAMAHA

SUSUKI 1200 N.W.AVE(RED ROAD).MIAMI, FLORIDA 33126. (305)649
-5444. TELEX 441563 una donación de UNA MOTOCICLETA MARCA YA
MAHA YZ 125 cc. AÑO 1989, referido en la carta de donación.
El IPD y las organizaciones integrantes del sistema deportivo
de acuerdo a los inciso 10 y 19 del Art. 9no. del D.L. No. -
328, están autorizados a aceptar donaciones de personas natu
rales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranje -
ras. Consecuentemente, de acuerdo al ARt. 8vo. del referido
dispositivo legal el IPD tiene autonomía normativa, económi-
ca, técnica, financiera, administrativa y forma Pliego Pre -
supuestario propio, debiendo expedir Resolución Administrati
va de aceptación, aprobación y utilización de la referida do
nación del extranjero.

2

La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación -
realizada por la Firma GLABES YAMAHA/SUZUKI 1200 N.W.AVE(RED
ROAD). MIAMI, FLORIDA, consistente en :

. (01) Motocicleta marca Yamaha YZ 125 cc. Año 1989

con destino a la Federación Peruana de Motociclismo, la mis-
ma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD, debieñdo-
se despachar dicho embarque por la Aduna del Aeropuerto In -
ternacional JORGE CHAVEZ. Una vez recepcionada la mercancía
matería de la donación deberá ingresar al almacén del IPD y
con trámite rápido este transferirá mediante una Guía de Sa-
lida a la Federación Peruana de Motociclismo. Asi mismo, es
ta Jefatura recomienda que el contenido de la Resolución de
aceptación de la mencionada donación sea transcrita a la Co-
misión Bicameral del Presupuesto del Cagreso de la República
Dirección General de Presupuesto Público, Superintendencia -
Nacional de Aduanas, dentro de los diez días de su expedi --
ción, en aplicación de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 -
del Art 9no. del D.L. No.328 -Ley General del Deporte- y Art
69 de su Reglamento aprobado por el D.L. No.07-86-ED y ARt.
60 del D.L. No.556 -Ley del Presupuesto del SEctor Público -
para 1990-.

19 de Octubrede 1990.

Atentamente,EANO DEL DEPORTE

TEÓN

Arog
INSTITUTO PERUAR
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MEMORANDUM N9%5 YN ADAF-90

DE : DÍRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO ¿  DONACION DE (01) MOTOCICLETA YAMAHA A FAVOR
DEL IPD.FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

REF. ;—EXP.N92963-90

FECHA s 17/10/90

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la fi
nalidad de hacerle llegar el expediente de la referencia, me-
diante el cual se sealiza una donacion desie el extranjero en
favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizada --
por la Federación Peruana de Motociclismo consistente en:

(091) MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ 125cc AÑO: 1989

,ha presente donación cuenta con la aprobación -
de la Direccion a mi Cargo.

Aorrad:ceró se sirva emitir el informe legal co-
rrespondiente de acuerdo a ley.

Atentamente,

, => *

ROSToo MECO
Director Nacional de Deporte de

Afiliados

R.C eN e /DINADAT
BRR.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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Y »

RESOLUCION “No. _753-20-90

—Ú]éÚ————b

—i—]—

—i—ge——is(AN lima, 05_ de... NOVIEMBRE de 1999
NO el Expediente NO, 2963-93 elevado por la Federación PeruanaMotociclismo mediante el cual GABLES YAMAHA /SUZUKI - 1200

AVE (RED ROAD) .MIAMI, FLORIDA 33126. (505) 649-5444 .TELEX 441563efectuando una donación desde el extranjero en favor deltituto Peruano del Deporte para ser utilizado por laederación de Feruana de Motociclismos y

—Eeeel Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar|

afiones de personas naturales o jurídicas nacionales o
Y tanieras y autorizar su utilización mediante resolución

23 gnistrativas MATA

— :« _/ EDNSIDERANDO: 1

”EN ' /
u a. -

Us 4 P v - ¡ "ue es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde elextranjero efectúa GABLES YAMAHA/SUZUKI 1200 N«W.AVE (RED ROAD)
MIAMI, FLORIDA 33126, (305) 649-5444 .TELEX 441563 en favor delInstituto Feruano del Deporte para ser utilizada por laFederación Feruana de Motociclismo y consistente en

Ln
¡

(01) MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ 125 ce. AÑO 1989
:

/
De conformidad con el inc.13 del Articulo Yo.Decretoao Legislativo

/ Na : 328 -Ley General del Deporte y Arts. ES9o. y 69% de su
Reglamento aprobado D.S. No. 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986.

X ?

Á

' .
EN A , T

E :
,

; ;Z Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados yo els opiniones de la Oficina de Asesoría Juridica y la DirecciónEjecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional de Deportes
RESUELVE:

[CULO 10. Actas y aprobar la donación que desde el
ANI, FLORIDA 33126.(505) 649-5444. .TELEX 441563 en favor delituto Feruano del Deporte para ser utilizada . por la
“ración Peruanaqde Motociclismo y consistente en:-- — e—o > ren

(01) MOTOCICLETA MARCA YAMAHA YZ 125 cc. AÑO 1989

anjero efectua GABLES YAMAHA/SUZUKI 1200 N.W.AVE (RED ROAD).
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AS ITUTO PERUANO DEL DEPORTE

w -
RESOLUCION No.  753-aD-90

La mencionada donación pasará a incrementar el
patrimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite , de
despacho del embarque correspondiente por la Aduana del|]ergpupuerto Internacional JORGE CHAVE..

ARTICULO
N .

LO 30. La Oficina de Administarción del Instituto Peruano
. . , . 4

E .del Ffeporte procederá a inventariar y contabilizar los /bienes
. . 4 +

donados, los cuales quedarán finalmente bajo custodia de
Federación Peruana de Motociclismo que los utilizará paga los
fínes para los cuales han sido donados., '

ARTICULO 49. La Federación Feruana de Motociclismo
y loas actuales miembros de su Directorio: son solidaria e
indiisiblemente responsables del destino y uso de los .bienes
prfninados en el Artículo 1o. de la nresente Resolución, hasta la
devolución de los mismos oa hasta que dichos bienes sean dados ce
baja nor el Instituto Peruano del LDeporte.

ARTICULO So, La Inspectoría del Instituto peruano del Deporte -5se

encargara de egercer el control correspondiente, cautelando que
los” bienes donados precisados en Artículo lo. de la presente
Resolución, cumplan con los fines para los cuales fan sido
donados.
ARTICULO 60. Dentro de los diez días “Ealendarios contados a
partir de la fecha, la Secretaria transcribirá copia de la
resente Resolución a la Contraloria General de la República y

a Superintendencia Nacional de Aduanas. .

- Registrese y comuniquese. '

N/DINADLAF
BRR.afm

Wa. Na — 3 AJiaiad e- s. EST enpiciles. CNTEBETA eu
| ri mn: , Le AA Consuló

del Leporté
1

«

Lecionalfacina

Bimo, ..05.de..... NOVIEMBRE manta de 99D


